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ARTÍCLLO DE OFICIO.
CAPITANIA GlíNERAL DE LAS ISLAS

BALEARES-

Orden general del 28 de marzo de 1847? 
en Palma.

El Sr. Gcje superior político de esta p1 ovmcia en 
oficio de 26 del actual dice al Escmo. Sr. capitán 
general de la. misma lo siguiente:

eeEscmo. Sr. - Agotados lus recuisos de la casa 
de Mise-i ordia de ota ciudad, por el considerable 
número de pobres que ei el día abriga c -n motivo de 
la estraordinaria miseria que leinaen esta isla, des
pués de apurados los pocos caudales de que yo podía 
disponer de los fundos de provincia y el producto de 
dis empréstitos he< h -s pa«a sostener el espresado esta
blecimiento, encoqué el 24 del corriente una nume
rosa junta compuesta de personas notables de todas 
las clases de este vecindario con el objeto de que me^ 
ilustraran acería de arbitrar medios para evitar et 
disgusto y fatales consecuencias que debiera produ
cir el tener que abrir las puertas de tan piadoso asi-^ 
lo. Por el adjunto Diario observará V. E cuál fue 
el resultado líe esta reunión, y que uno de los medios 
acordados fué el abrir una suscripción voluntaria 
á buena cuenta de las cantidades que pudiera repar
tir el Ayuntamiento pura atender á las necesidad^ 
de la espresada casa. No se me oculta, Escmo. se
ñor, que cualquiera que sea la clase de repartos que 
acordaie el Ayuntamiento, jamas podrán afectar 
á los militares; pero demasiado conocidas me son las 
virtudes que distinguen á los beneméritos militares 
de todas graduaciones que se hallan en esta ciudad, 
para no estar convencido del gusto que tendrá cada 
uno de ellos en contribuir en lo q--» pueda, ai ausi-

Un de un establecimiento útil siempre é indispensa
ble en el día; y por esto me atrevo ú invitar á F. E. 
á que se sirva, si lo estima conveniente, disponer que 
se abra una suscripción voluntaria, ya sea en clase 
de reintegro ó del modo que á F. E. mejor le pa
rezca, entre la benémeritu clase que disfruta de la 
honra de tener á F. E. á su freme Si F. E tiene 
á bien acceder á esta indicación liara con ello un 
señalado servicio al vecindario de Palma que tanto 
k aprecia, y y-) como protector de todos los estable
cimientos de beneficencia, tendré un nuevo motivo 
para estar ú F. E particularmente reconocido w

7 considerando el objeto privilegiado para que 
se hace la presente suscripción, el Escmo. Sr. Capi
tán general invita á los Sres. generales y brigadie
res empleados y de cuartel, á los Sres. gejes y oficia
les de los cuerpos é institutos militares y demas que 
gocen el fuero de guerra, por si gustan contribuir d 
este acto flunli épico; en el concepto de que dicha su
perior autoridad ae suscribe por la cantidad de dos 
mil reales.

La cantidad por que se suscriban los comprendi- 
do^ en las mencionadas clases se entregan por los 
habilitados de edas en este Estadi mayor, con la 
respectiva relación de loque cada uno haya facilita
do, para darle el destino correspondiente, y publicar
lo" en los periódicos de esta capital.—D. O. de su 
Escelencia-El brigadier gefe de E. M.-Francisco 
Pintado. 

(Número 112.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
d e l a s b a l e a r e s .

Sección de gobierno. — Il3llánd"se vacante h 
plaza de secretario del ayuntamiento de Puigpunert 
por renuncia del que la desempeñaba en propiedad, 
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he dispuesto se anuncie al publico por medio d?l 1 
Boletín oficial en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 97 del reglamento de iG de tetiembre 
de 1845, á fin de que los aspirantes á dicho .lotmo 
presenten al ayuntamiento sus solicitudes acumpi- 
ñadas délos documentos que juzguen conveuieutes 
dentro el término de un me*, <-<mtado desde I i m- . 
sercion de este anuncio en el citado periódico. P^l- 
ma 29 de marzo de 1 847 —Joaquín M iximili mo 
Giberl.

—o=o=o=o=:

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

L< Dirección general de Aduanas y Aranceles 
me ha comunicado la cin ul -r que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección en iu  del actual la Real or
den siguiente:

relimo Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se dice á este de Hacienda en 1 4 ¿«l uc' 
tual lo siguiente. —Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino eunesta misma fecha di
ce de Real orden á los gefes políticos de la< provin
cias lo que sigue. —Los datos remitidos á este mi
nisterio á virtud de la Real orden de 19 del mes 
próximo pasado y los demas que ha procurado ad
quirir sobre las existencias de cereales en las dife
rentes provincias del reino, estraccion que se hace 
de los mismos para el estrangero, y estado actual 
de las otras potencias europeas respecto á sus mante
nimientos, han llamado la atención del Gobierno, 
encargado de vigilar sobre las subsistencias de la 
población, como también de evitar que á la sombra 
de una escasez, ó de una carestía escesiva pudieran 
comprometerse mayores y mas granies intereses: 
convencida S. M. de que con las existencias actua
les no puede haber escasez peligrosa, y resuelta tam 
bien á evitar una carestía injustificable, se ha dig
nado resolver, oido el Consejo Real, y -con acuerdo 
del de Ministros, que se guarden y ejecuten las dis
posiciones siguientes:

1? Queda prohibida la esportación por mar y 
por tierra del trigo, maíz, cebadi. centeno, harinas, 
arroz y patatas, en toda la Península y las B1- 
leares.

*2a. Se permite la importación de los granos es- 
trangeros con arreglo al Real decreto de 29 d- ene
ro de 1834 cuando el precio del trigo llegue á seten
ta reales la fanega.

3? Con arreglo al Real decreto de 29 de enero 
de 1834. se declaran los granos y semillas alim-'n- 
ticias libres de todo derecho Real, provincial ó muni
cipal, arbitrios ó impuestos de cualquiera ciase ó 
denominación.

4^ Con arreglo á lo que previene el párrafo 6?, 
ley 1 1, y el ^/ley 18, título 1 y. lib-o y1? de la No
vísima Recopilación, se prohíbe que ninguna socie
dad mercantil comercie en granos ni otras sustan
cias alimenticias de cualquiera especie, quedando d 
cargo de los gefes políticos lleear á efecto esta dis
posición con respecto á las sociedades actualmente 
existentes.

5? Los granos acarreados por los tragineros se 
conducirán directamente al mercado para el surtido 

de los panaderos y otros consumidores, sin permitir 
que compren los revendedores hasta que hayan pasa
do las horas del mercado.

Se mantendrá espedita y sin trabas de nin
guna especie la circulación de gianos en todo el Rei
no, dispensándoles por las autoridades administra
tivas la m is eficaz protección.

7^ Las medidas que aquí se ptevienen se man
tendrán en observancia hasta que S. M. tenga á 
bien modificarlas ó suspenderlas.

Lo que traslado á E. E. de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, á fin 
de que por el Ministerio de su digno cargo se dicten 
las disposiciones oportunas á quienes corresponda, 
para que tenga cumplido efecto la voluntad de S. M. 
en el asunto de que se hace mérito. —Y de Real or
den lo traslado á V. 1. pura su gobierno, y que dis
ponga lo conveniente para (pie por las aduanas se 
observe exactamente cuanto se previene en el par
ticular.11

La Dirección lo traslada á 1. S. para su cono
cimiento y á fin de que disponga su comunicación á 
las aduanas de esa provincia, para que por ellas y 
en la parte que les concierne se cumpla cuanto S. M. 
ha resuelto y prevenido.

Aunque parezca innecesaria toda aclaración pa
ra asegurar el cumplimiento de la preinserta Real 
orden, porque se hallan bien claras y esplícitas sus 
prevenciones y es también patente su tendencia y ob
jeto, todavía cree conveniente esta Dilección ge
neral advertir que en la prohibición de espertar los 
granos y semillas para el estrangero no va envuelta 
en ningún modo la de su embarque y conducción pa
ra otras provincias del reino, la cual como la circu
lación interior han de continuar libres como ahora 
lo estuvieron. Cuidando no obstante las Aduanas de 
no omitir el recogimiento de las obligaciones que se 
exija en el despacho de los efectos y buques que se 
destinan al cabotuge. para evitar que se eludan las 
disposiciones del Gobierno conduciendo á puntos es- 
trungeros granos y semillas cuyo embarque y salida 
se hubiere permitido bajo la. hipótesis de ser dirigidos 
á puertos del Reino. .

Del recibo de esta circular se servirá V. S. dar 
aviso para gobierno de la Dirección. —Dios guarde 
á b7. S. muchos años. Madi id 17 de marzo de 1847. 
—José María L'pez.

He dispuesto se inserte en el B'd' tio oficial y 
p- riódicos de vst.i ciudad parí noth li <lel publico y 
dem as personas a quienes c<un pete su ronocimi-nto. 
Pilmi 30 de m-rzo de 1 8 4 7. — Fra m is< o Gil de 
Sola.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Sentencia — En el pleito seguido entre D. Ma

nuel Raíz Munsaive, vecino de la ciudad de Chin
chilla. con el ayuntamiento de la villa de Uillaman- 
tilla, sobre que este se abstenga de disponer y apro
vecharse del arbolado y demas productos de los ter
renos que á aquel corresponden en plena propiedad, 
y no le impida el libre goce y aprovechamiento de 
dichos terrenos, su urbolado, pastos y cuantos esquil
mos produzcan, con reserva de su derecho para re
clamar por separado el importe de los carboneos, 
cortas de leña y demas que los ayuntamientos de 
años anteriores habían disfrutado sin la autorización 
competente al efecto, pendiente ante nos por recurso 
de nulidad interpuesto déla sentencia de revista pro-
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nunciada por la sala segunda de la audiencia de es
ta córte en 28 de febrero del año último, por lo cual 
supliendo y enmendando la de vista, confirmatoria 
de la de primera instancia, absolvió <il ayuntamiento 
de Fillamantilla de la demanda propuesta qor Ruiz 
Monsalve.

Pisto; teniendo presente que en machos pueblos 
hay heredades cuya propiedad se halla dividida, 
perteneciendo á unos la del suelo, y á otros la del 
arbolado sito sobre el mismo.

Considerando que lo referido se verifica en Pi- 
llamantilla según aparece justificado;

Considerando que D. Manuel Ruiz de Monsalve 
ninguna justificación ha presentado de haber ejerci
do, ni durante el tiempo que tuvo el señorío jurisdic
cional del pueblo ni desvaes actos algunos de pro
piedad del arbolado que se litiga, ni consta de las 
escrituras de adquisición del terreno espresion alguna 
de aquel;

Considerando que el ayuntamiento de Pillaman- 
tilla ha justificado por el contrario la. posesión en 
que siempre se ha hallado de todos los frutos y dis
frutes correspondientes á la propiedad de dicho ar
bolado;

Considerando que el decreto de 8 de junio de 
1 8 1 3 y demas que se citan por Ruiz Monsalve no 
son de manera alguna aplicables á justificar la pro
piedad, pues se limitan d ampliar el ejercicio de los 
derechos de ella, derogando los abusos y prácticas 
que, sin obligación especial lo limitaban, pero siempre 
en la suposición de existir la referida propiedad;

Considerando por último que la generalidad en 
que está concebida la absolución de la demanda que 
contiene la providencia de revista no puede .perjudi
car en modo alga 10 el derecho de propiedad del don 
M muel Ruiz Monsalve al suelo y su completo y es- 
clusivo disfrute, con arreglo al mencionado decreto 
de 8 de junio de 18 1 3, y sin perjuicio del arbolado, 
por haberse limitad-) solo á este la contienda y 
aposición del ayuntamiento, que constantemente ha 
reconocido la propiedad de dicho suelo al D. Manuel 
Ruiz Monsalve1, lo cual se halla igualmente confor
me con lo informado sobre la justicia de la provi
dencia por los ministros de la sala que la dictaron1,

Fallamos no haber lugar al espresado recurso 
de nulidad; en su consecuencia condenamos al don 
Manuel Ruiz Monsalve en las costas y en la pérdi
da de los 10,000 rs. depositados, los cuales se dis- 
tribayan en la forma ordinaria.

Por esta nuestra sentencia, la que se publique en 
la Gaceta, y de la cual se remita copia certificada 
por duplicado al ministerio de Gracia y Justicia, 
asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos. ~ Nico
lás María Garelly. — Francisco de Olavar riela. — 
Diego Martin de FiUodres —-Gregorio Barraycoa.— 
José Cecilio de la Rosa. — Manuel Barrio Ayuso.— 
Francisco Agudin Sduela.

Publicación. —Leída y publicada fuéesta senten
cia p-ir el Escmo. Sr. D. Nicolás María Garelly, 
presidente del tribunal supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su sala segunda, 
hoy 23 de febrero de 1847. de que certifico como 
secretario de la Reina nuestra Señora, y de cámara 
en dicho supremo tribunal. — Agustín Montijano.

INDICE de las leyes^ decretos y Reales 
órdenes^ y circulares publicadas por las 
autoridades de esta provincia, é insertas 
en el Boletín oficial de la misma durante 
el mes de marzo de 1847.

CAPITANIA GENERAL.
P?

Pensiones de guerra; se prorog i el plazo 
para la a-lmision (le nuevas Solicitudes. . 2203 1 

Suscripción para socorrer la casa de Mi
sericordia de Palma; ábrese entre la cla
se militar. . 2204 I

GOBIERNO POLITICO.
Aranceles: creación de una Junta de infur- 

macion para satLfacer a las preguntas de 
á un Ínter rogatorio que ilustre esta ma
te lia. . 2200 1

Beneficencia (juntas de): se previene su 
creación donde no las haya. . 2196 4

Bolefia d-- inst ruccion publica: sobre reno
vación de la suscripción. . 2199 2

Cambios de España con el estrangero: ar
reglo de los mismos. .2193 4

Cereales: se anuncia que traerá porción el 
vapor el Mallorquín. . 2196 4
se anuncia su llegada; y que se invite á 
los pudientes á hacerlos trasportar gratis 
á los pueblos. . 2200 4

Competencias decididas por el Consejo
Real: en la suscitada entre el gefe polí
tico de Granada y el juez de Guadix so
bre haber sido amparado por el juez el 
marques de Cortés en la posesión del tér
mino de Gracna y sus terrenos colindan
tes con los de Peza, y haberse negado á 
su cumplimiento el alcalde etc. . 2201 1
entre el gefe político de Vizcaya y el 

juez de Marquina coo motivo de la de
nuncia de nueva Lbor en el camino real. 2201 2 
entre el gefe político de Lérida y juez 

de Sort, sobre la cuestión promoví-la con 
motivo de la corta de madera que hizo
D. Matías Goal en el monte de Cuberes. 2201 2 
entre el gefe político de Huesca y juez 

de Barbastro sobre amparo en la pose
sión de los pastos del monte de Hoz en 
que estaba el vecindario de Cascojuela 
de Fontova. . 2201 3
entre el gefe político de Zaragoza y juez 

de Egea de los Caballeros sobre rectifi
cación de los linderos del pueblo de Pra- 
dilla. . 2201 3
entre el gefe político de Lérida y juez 

de Ídem, sobre el cumplimiento de una 
concordia celebrada entre su ayuntamien
to y el d-'l pueblo de Bell-lloc. . 2201 3 
entre el gefe político de Granada y juez 

de Guadix sobre el uso y aprovecha
miento para liego de ticiras, de las aguas 
de una ha Isa. . 2201 4
entre el gefe político de Málaga y juez
Je la Merced sobre receptoria de carnes. 2202 1 
entre el gefe político de Santander y 
juez de Villacarricdo, sobre cerramiento 
de un terreno comunero del pueblo de 
Puente-Viesgu. . 2202 2
entre vi gefe político de Toledo y juez 
de Orgaz sobre rectificación de las ser
vidumbres pecuarias. . . 2202 2
entre el gefe político de Toledo y juez 

de Illescas, sobre el interdicto inlrodu-
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ci lo por algunos vednos <le Añovci <le
Tajo, para que se les amparase en el 
arriendo de unas tierras pertenecientes 
á cierta obra pia. . 2202 2

Captura*, procúrese la del preso fugado, 
cuyas señas se din. . 2203 2

Estadística: se peisuade la conveniencia de
la exactitud en Lis relaciones que pata 
formarla se dén. . 2196 1

Escuelas de instrucción primaria*, no se 
permita, sino en los casos que se señalan, 
se reúnan otros cargos al de maestro. . 2196 2 

^armada (/acuitad de); instrucciones refe
rentes á los estudios prácticos de la 
misma. . 2193 1

Vigenieros de caminos^ canales y puertos 
(cuerpo de); es su gefe el ministerio de 
Comercio etc. . 2193 3

Ministerio de Comercio, Instruccion y
Obras públicas: división en tres direc
ciones, con espresion de las facultades de 
estas. . 2193 2

Miseria de Mallorca: se anuncian medidas 
para aliviarla en lo posible. . 2195 1

Militares enfermos: donde no haya hospi
tales, sean asistidos por los ayuntamien
tos, hasta que puedan trasladarse al mas 
inmediato hospital. . 2201 1

Nombramientos: <Jel señor Escosura para 
subsecretario del ministerio do Comercio, 
Instrucción y obras públicas. . 2193 2
de directores generales del ministerio de
Comercio. .2193 3

Sorteos para quintas; se recuerda el día en 
que deben ejecutarse. . 2202 3

•Secretaria de Puigpuñcnt; se anuncia la 
vacante. . 2204 1

Crigos y harinas: se prohíbe su cstraccion 
de España, y se permite la libre intro
ducción del estraogero en ciertos casos. 2202 3

INTENDENCIA.

Contribuciones (perdón de) hasta fin de 
1844: cumplan los pueblos que se citan 
con la circular de esta Intendencia de 1?
de enero último. .2191 2

Contribución territorial*, pagucnla sin mas 
rebajas que las determinólas por la ley, 
los propietarios cuyas fincas estuvieren 
gravadas con cargas de misas, aniversa
rios, etc. . 2193 3

Contribuciones; se conmina á los ayunta
mientos deudores por consumos, y pri
mer tercio de la territorial. . 2195 1
se proroga el plazo para pagar el pri
mer tccio en Pahua. . 2195 2

Cork Y achí Club; piivilegios y exenciones 
que se conceden en nuestros puertos á
los Luquis de este Club, que se designan. 2198 1

Consumos (contriburion de); sobre estable
cimiento de puestos públicos de comes
tibles con la esclusr va en ciertos puntos. 2199 1

Diezmos; se piden noticias y datos acerca 
de sus productos en un quinquenio. . 2192 1

Estadística; sobre pago de los modelos que 
han de imprimirse. . 2196 3

Gas (alumbrado de): se fijan derechos de 
introducción á la maquinaria. . 2193 3

Granos y harinas; medirlas para llevar á 
efecto la prohibición de cstracrlos de Es
pina; como igualmente su libre introduc
ción. . 2204 2

Hojas de lata con chapas de hierro con 
baño de estaño del reino: señ ilamicnlo 

del derecho que han de satisfacer por 
puertas. . 2196 3

Lanzas y media anata; instrucrion para lle
var á efecto la supi esiou de este servicio. 2194 1

Manufacturas nacionales; no se impida su 
libre circulación por el solo hecho de no 
llevar laSS- ñaleS de estimpa prevenidas. 2193 3

Maquinas y aparatos para gabinetes de 
física y laboratorios de quirnica; se pres- 
cinten y sellen las cajas en que vengan en 
la aduana primara por donde entren del 
estrang ro. . 2198 2

Prestamistas d cambio terrestre y mariti- 
mos y perceptores de censos sobre fon
dos públicos: se determina la cantidad 
que deben satisf id r en p »go del subsidio 
comercial ¿ industrial. . 2191 1

Papel sellado; se recomienda la observan 
cia de la Real cé lula relativo al uso del 
mismo. . 2197 1
sobre reintegro del mismo en los autos. 2203 2

Rasos, estofa alpacas etc.: sobre admisión de 
estas telas con el derecho que se señala. 2196 3

Repartos iadividuales para el cobro de Los 
contribuciones: se previene su pronta for
mación. . 2198 4

Relaciones estadísticas*, reglas que deben 
observarse al formarse. . 2199 2
se amplia el plazo para presentar las . 2203 3

Subastas; de la construcción de una casa y 
capilla en Formentera. . 2203 2

Trigos y harinas; nota de lo esportado de 
esta provincia en el mes que se espresa. 2192 1

Tirabragueros con sus accesorios: sobre ad
misión de los mismos con pago de los de
rechos que se señalan. . 2196 3

' DIPUTACION PROVINCIAL.

Sisa- car nes y quinto del vino; se previene á 
los arremlatarios el pago de la primera 
tercia. . 2196 4

JUNTA DE COMERCIO.

Cambios de España en el eslrangero; arre
glo de los mismos. . 2195 2

Granos y legumbres: se permite su libre 
introducción por el pLzo que se cita en
Inglati rn. _ . 2195 3
ídem en Bélgica. . 2195 3

TRIBUNAL DE COMERCIO.

Cambios de España con el eslrangero; ar
reglo de los mismos. . 2194 4

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.
Pirueta: medidas para cstinguiila, Ó evitar 

á lo menos su propagación. . 2194 3

COMANDANCIA DE MARINA.
Servicio militar; se determina desde cuando 

han de estar matriculados para eximirse 
de él. . 2198 3

ADMINISTRACION DE* BIENES 
NACIONALES.

Bienes nacionales: aviso á los deudores por 
censos ú compras. . 2200 4

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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